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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes végetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenIo en las aniculos 135 Iraccién IV, 153 fraccién VII de Le
deI Reglamenlo en Malen'a de,RegisIros. Auton'zacIones de Import
Materiales Tbxicos o Pellgrosos; 29 Iraccién I. X, XII y XIV del Regl
Clasificacién y Codificacién de Mercancia's cuya Imponacién
ConIroI del Procesb y uso de Plaguicidas, FenIIizanIes y
exponacién esI\a sujela a regulacidn por pane de la Secrela
imponacién a favor de la empresa denominada

y General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 Iraccién I. 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
acibn y Exponacién’ y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, NuIrienIes Vegetales y SusIancias y
amenlo Interior de la Secrelaria de Medio Ambienle y Recursos NaIurales; e'I Acuerdo que Establece lay exponacién esIa sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecrelarial para elSusIancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y codificacién de mercancIas cuya imponacién yria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes.demas disposiciones aplicables. se expide Ia presenle autorizacién de
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BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369, EUROPA
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EL PRODUCTO

USA
USA

CORREO-E : laura.herrera@arysta.com 11/09/2016
NOMBRE COMERCIAL
EVEREST 35 SC / EVEREST 2.0 (FLUCARBAZONA DE SODIO)

NOMBRE QUIMICO / IUPA
NlA "
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
4 181274-17-9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 35.00; MINIMO: 33.95. MAXIMO: 36.05 ' 'CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA f CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA50,000.00 ' LITROS 59,870.00 I KILO 3808.93.01 /OBJETO DE LA IMPORTACIO
DISTRIBUCION ‘ ‘
PAIS DONDE S-E ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA'

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA NUEVO
LEON. MATAMOROS TAMAULIPAS. NUEVO
LAREDO TAMAULIPAS '

0014162

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTLON INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESgOSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUxE'APARECEN AL REVERSO ’ _ ~_

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, CF. I 1320.‘Delegacién Miguel Hidalgo
México. D.F. Tel.: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



I. ‘ ‘ CONDICIONANTES DE'LA AUTORIZACICN
l

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
frac‘cién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente ,

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltracién descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera‘ avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidasren su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes .

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 153300121A0823
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental. P-resente
Lic. Valery Madero Mabama.- Coordinadora de Asesores de la SGPA.—Presente
Karla Isabel Acosta Resendi: Directora General de lnspeccién AmbienIaI en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa gob.mx
lng. Javier Ramos F'odriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion GubernamentaL- Presente. \
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